PROYECTO DE LEY No.-------

Mediante el cual se establecen las medidas  para controlar la situación de desastre departamental causadas por las olas invernales
Artículo 1. Definición de desastre. Entiéndase por desastre el daño grave o la alteración grave de las condiciones normales de vida de un área geográfica determinada, causada por fenómenos naturales y por efectos catastróficos de la acción del hombre en forma accidental, que requiera por ello de la especial atención de los organismos del Estado y de otras entidades de carácter humanitario, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 919 de 1989. 

Artículo 2. Zona Afectada. Se determina como la zona afectada y en la cual se declaró la situación de Desastre Departamental, la jurisdicción territorial de los siguientes municipios: Nechí (Antioquia), Magangue, San jacinto del Cauca, Montecristo, Tiquisio, Pinillos y Achí (Bolívar) y Guaranda, Majagual y Sucre (Sucre).

Artículo 3. Se consideran como personas damnificadas o afectadas por el desastre, aquellos habitantes que se encuentren dentro del censo del respectivo municipio.

Artículo 4. Establézcanse por el término de cinco años, contados a partir de la vigencia de la presente ley, las medidas adelantadas para el manejo de las inundaciones, las cuales son:

a. Asistencia Humanitaria a las familias afectadas, con alimentación, elementos de dormitorio, aseo y cocina.

b. Administración, manejo de albergues y/o subsidios de arrendamiento temporal, para las familias que se vieron obligadas a evacuar sus viviendas.

c. Agua Potable y saneamiento básico.

d. Salud integral, control y vigilancia epidemiológica.

e. Recuperación de vivienda averiada y destruida.

f. Incentivos del sector agropecuario.

g. Reactivación económica y social de la zona acordes con los lineamientos que el Departamento Nacional de Planeación establezca.

h. Ordenamiento Territorial.

i. Alertas tempranas

j. Obras de emergencia (reforzamiento de terraplenes, obras de control y obras de prevención y mitigación en la zona

Artículo 5. Vigencia. La presente ley tendrá una vigencia de cinco años contados a partir de la declaratoria de la situación de desastre departamental.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

ANTECEDENTES

La región de la Mojana es una de las grandes zonas fluviales inundables del mundo que comprende una gran planicie aluvial edificada con los sedimentos de los ríos de la región y abarca un gran número de ciénagas, brazos y caños antiguos y recientes activos y taponados que generan una intrincada red de drenaje conocida como el Delta Interior del Río Cauca.

La región está conformada por porciones territoriales de cuatro departamentos y once municipios: Nechí (Antioquia); Magangué, San Jacinto del Cauca y Achí (Bolívar); Ayapel (Córdoba) y Guaranda, San Marcos, Majagual, Sucre, Caimito y San Benito Abad (Sucre). Sin embargo, el área de influencia de la Eco Región de La Mojana es mayor y comprende la cuenca del Río San Jorge, la parte baja de la cuenca del río Cauca y la planicie de inundación de estos ríos lo cual se expande la región a lo largo de 28 municipios.

Así mismo, el río Cauca, ha causado inundaciones en otros municipios del sur de Bolívar, como Montecristo, Tiquisio y Pinillos.

La ola invernal del 2005, produjo desbordamientos de los Ríos Cauca y San Jorge en esta región, afectando a los 11 municipios, con un consolidado de 14.391 familias afectadas, lo que equivale a 71.937 personas aproximadamente, destruyendo 270 viviendas y averiando 5.128, afectación de la infraestructura vial e incalculables pérdidas en el sector agropecuario con una afectación de aproximadamente 656.048 hectáreas cultivadas de arroz, yuca, maíz, plátano entre otros.

El domingo 27 de mayo de 2007 en las horas de la noche, el río Cauca rompió entre la Boca del Cura (municipio de Majagual) y el casco urbano del municipio de Guaranda en el departamento de Sucre. Afectando al municipio de Guaranda y la zona rural del municipio de Majagual.

Ante la persistencia de las lluvias se aumentó del nivel del río Cauca y se incrementó la afectación de estos dos municipios y se presentaron afectación de otros municipios de la zona de la Mojana y del sur de Bolívar, la cual una vez finalizado el censo de afectación por parte de los respectivos Comités locales, se consolidó así para el año 2007:
	DEPARTAMENTO
	MUNICIPIO
	PERSONAS 
	FAMILIAS
	VIVIENDAS

AVERIADAS

	SUCRE
	Guaranda
	   10.351
	    2.060
	350

	
	Majagual
	  24.913
	    4.645
	

	
	Sucre
	  32.910
	    6.582
	

	Sub total Sucre
	
	  32.910
	  13.287
	350

	
	
	
	
	

	BOLÍVAR
	San Jacinto del Cauca
	    5.600
	    1.120
	

	
	Magangué
	  12.452
	     1.820
	

	
	Montecristo
	    5.175
	     2.577
	

	
	Tiquisio
	    4.325
	     1.035
	

	
	Pinillos
	  17.525
	       865
	

	
	Achí
	    9.100
	     3.505
	

	Sub total Bolívar
	
	  54.177
	   10.922
	

	
	
	
	
	

	ANTIOQUÍA
	Nechí
	 13.750
	2.750
	

	Sub total Antioquia
	
	 13.750
	2.750
	

	TOTAL
	
	136.101
	26.959
	350

	
	
	
	
	


También se presentó una gran afectación en el sector agropecuario, que está consolidando el Ministerio de Agricultura con la información suministrada por las Umatas y por las Secretarias de Agricultura Departamental, a la fecha se tenía la siguiente información:
	DEPARTAMENTO
	MUNICIPIO
	CULTIVOS
	HECTARIAS
	TOTAL

	BOLÍVAR
	ACHI
	Arroz
	   1.869
	

	
	
	Maíz
	   2.549
	 

	
	
	Yuca
	        83
	

	
	
	Frutales
	        45
	 4.546

	
	MAGANGUE
	Arroz
	         96
	

	
	
	Maíz
	       959
	

	
	
	Yuca
	       478
	

	
	
	Frutales
	       267
	

	
	
	Hortalizas
	       117
	1.917

	
	PINILLOS
	Arroz
	       120
	

	
	
	Maíz
	    1.513.50
	

	
	
	Yuca 
	         89.50
	

	
	
	Frutales
	         39.50
	1.762

	
	MONTECRISTO
	Arroz
	       782.50
	

	
	
	Yuca
	       148.50
	

	
	
	Maíz
	       793.50
	

	
	
	Frutales
	         81.25
	1.805.75

	
	SAN JACINTO DEL CAUCA
	Arroz
	       403.50
	

	
	
	Maíz
	       599.50
	1.003.

	
	
	
	
	

	ANTIOQUÍA
	NECHÍ
	Arroz
	   1.472.50
	

	
	
	Maíz
	      126
	

	
	
	Hortalizas
	          1.50
	

	
	
	Ñame
	         19
	1.619

	SUCRE
	GUARANDA
	Arroz
	  1.810
	

	
	
	Maíz
	     114
	

	
	
	Yuca 
	       52.50
	

	
	
	Frutales
	     126.50
	2.103

	
	MAJAGUAL
	Arroz
	   6.394
	

	
	
	Maíz
	        98
	

	
	
	Hortalizas
	          2.50
	

	
	
	Frutales
	      316.50
	

	
	
	Yuca
	        60.79
	6.871.79

	
	SUCRE
	Arroz
	      2.910.50
	

	
	
	Maíz
	         225.50
	

	
	
	Yuca
	         130
	

	
	
	Frutales
	           53
	

	
	
	Hortalizas
	           19
	3.338

	TOTAL
	
	
	
	24.965.54


Se afectó la infraestructura de instituciones educativas, lo cual se encuentra en evaluación por los Comités Locales y la infraestructura en salud en Guaranda (100% puesto de salud) y Majagual (100% hospital, puesto de salud vereda los Altillos y puesto de salud corregimiento Tomala).

Afectación de viviendas, lo cual está en proceso de evaluación en la medida en que el nivel de las aguas les permita a los Comités hacer esta actividad. Por lo anterior, en los municipios de Achí y Magangue (Bolívar), Guaranda, Majagual y Sucre (Sucre), se vio la necesidad de habilitar albergues temporales.

Afectación de infraestructura vial: el carreteable Guaranda- Majagual con lo cual quedó incomunicado por vía terrestre el municipio de Guaranda. La cabecera de Majagual y varios de sus corregimientos están incomunicados por vía terrestre, solo hay vía hasta la vereda la Unión.

Para el año 2008, la situación no ha cambiado, a partir de marzo 15 la Dirección de Prevención y atención de desastres comenzó a registrar afectación por el comienzo de la primera temporada de lluvias en el País, que de acuerdo con el IDEAM continuará recrudeciéndose en los próximos días. Es así cómo ha venido dando aviso al SNPAD sobre las amenazas que pueden ocasionar efectos adversos para la población.

En Junio 2 el IDEAM publicó las siguientes alertas: Persisten las lluvias en gran parte del territorio, especialmente en los departamentos de Antioquia, Santander, Norte de Santander, región del Eje Cafetero, Piedemonte Llanero y centro de la región Pacífica.

Siguen vigentes las alertas de niveles altos e inundaciones lentas, crecientes súbitas y deslizamientos de tierra.

El río Magdalena presenta tendencia al descenso entre Neiva y Puerto Berrío y persiste el ascenso entre esta ciudad y su desembocadura.

El río Cauca presenta niveles altos desde la Virginia (Risaralda). 

En comunicado de la DPAD (28 de mayo de 2008) se reforzó las alertas de niveles altos e inundaciones en los ríos Arauca, Magdalena, Cauca, Otún, Atrato y Bogotá y declaró alertas por crecientes súbitas en el río Carare. De igual forma, se reforzaron alertas por niveles altos e inundaciones en San Andrés y Providencia en el Mar Caribe y se declararon alertas por deslizamientos de tierra en la zona del Piedemonte de Meta, Cundinamarca (incluida la zona del sismo reciente), Casanare y Boyacá; Occidente del departamento de Antioquia; Centro y oriente de Caldas y en la zona Minera del Occidente 

De acuerdo con los reportes del IDEAM, una onda tropical cruza actualmente el territorio nacional de oriente a occidente y agudizará la situación invernal en los siguientes días.

A mayo 30 de 2008 la DPAD ha registrado personas afectadas en 225 municipios de 27 departamentos, así: 19 personas muertas, 47 personas heridas, 5 personas desaparecidas, 175,981 personas afectadas, pertenecientes a 36,390 familias. Resultaron 360 viviendas destruidas y 17.472 viviendas averiadas a causa de la primera temporada invernal.

Así mismo, la DPAD informó que hasta el 28 de mayo, se registraron daños en 28 vías, 3 puentes vehiculares, 7 acueductos 15 centros educativos y 8 centros comunitarios. 

De acuerdo con la información oficial los deslizamientos dejaron el mayor número de personas muertas (94.7%), heridas (40.4%) y desaparecidas (60%). Las inundaciones dejaron el mayor número de personas (85.5%) y familias (87.8%) afectadas, viviendas averiadas (77.1%) y destruidas (62.5%).

Los departamentos más afectados por las lluvias son Antioquia (20.1%), Bolívar (12.6%), Boyacá (10.9%), Risaralda (10.0%), Cauca (9.5%) y Santander (7.4%) los cuales registraron más 10.000 personas afectadas.

En Bolívar, las inundaciones han ocasionado el 94.6% de la afectación con el mayor número de personas afectadas en el departamento, de los cuales el 77.7% son habitantes del municipio de Achí.

En la Región Magdalena Medio (30 municipios correspondientes a los departamentos de Antioquia, Bolívar, Cesar y Santander) En términos generales se puede hablar de aproximadamente 20.000 personas afectadas especialmente en Puerto Wilches (Santander) 7.500 personas, registrado en la última semana de mayo.

La Defensa Civil reportó que en el Municipio de Barrancabermeja fue declarada la alerta roja, debido a que el nivel del Río Magdalena se encuentra por encima del nivel critico y comenzaron a presentarse inundaciones en los barrios y veredas. Los habitantes rebireños manifiestan que han perdido cultivos, animales de corral, algunos enseres y también que comienzan a escasear los alimentos.

Igualmente, al menos 500 personas fueron evacuadas en el Honda (Tolima) por el desbordamiento del río Magdalena. 5 albergues fueron habilitados por el municipio para albergar a la población afectada.

La emergencia por las lluvias crece en el país a medida que pasan las horas y continúa lloviendo en gran parte del territorio.

De acuerdo con las informaciones de los medios de comunicaciones, en poblaciones que quedan aisladas por las inundaciones o por bloqueos en las vías de acceso se hace necesario las ayudas en alimentos, frazadas, ropa, medicamentos, materiales para reconstruir las viviendas o adecuar albergues provisionales, mientras se produce la evacuación dirigida por las autoridades locales.

De la misma manera, tal y como se  puede evidenciar en el periódico “El Universal”, del día 21 de septiembre de 2008, el Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, hizo un llamado de alerta a los mandatarios locales y Departamentales para que activen los planes de emergencia, pues las lluvias según el ministro está temporada de lluvias será mucho mas fuerte que la anterior.
La preocupación en esta oportunidad es mayor, pues según el ministro, los ríos Cauca y Magdalena ya se encuentran en su cuota máxima de inundación, por lo que se prevé que la situación se puede complicar con el paso de los días.

Por  lo anterior, considero que las medidas de atención y prevención de desastres se deben mantener ininterrumpidamente en el tiempo, por un lapso de cinco años, por lo menos, pues la situación ambiental cada vez es mucho más preocupante.
Teniendo en cuenta que la situación de lluvias, desbordamientos de ríos e inundaciones es una constante climática y puede observarse cada año, la presente propuesta pretende mantener por un término de cinco años, contados a partir de la vigencia de la presente ley, unas medidas de prevención y atención de estos desastres ambientales:

En este sentido las medidas para el manejo de la situación de desastre departamental,  son las siguientes: 

1) Asistencia Humanitaria a las familias afectadas con alimentación y elementos de dormitorio, aseo y cocina, durante el tiempo que dure la emergencia y un tiempo adicional necesario en el desarrollo del proceso de recuperación.

2) Administración y manejo de albergues y/o subsidios de arrendamiento temporal, para las familias que evacuaron sus viviendas.

3) Agua potable y saneamiento básico.

4) Salud integral, control y vigilancia epidemiológica.

5) Recuperación de vivienda (Averiada y destruida).

6) Incentivos del sector agropecuario,

7) Reactivación económica y social de la zona acordes con las líneas que el Departamento Nacional de Planeación establezca.

8) Ordenamiento territorial.

9) Alertas tempranas.

10) Obras de Emergencias y obras de Prevención y mitigación en la zona

La iniciativa del presente proyecto de ley, surge de la imperiosa necesidad de establecer medidas de prevención, manejo y reconstrucción que permitan mitigar los efectos caóticos que causa el invierno y el desbordamiento de los ríos en las zonas afectadas por la ola invernal y los desastres climáticos.

Teniendo en cuenta que las medidas que se adoptan en desarrollo de la declaratoria de desastre Departamental, son temporales y no permiten corregir los efectos causados por las lluvias constantes y los desbordamientos de los ríos.

De igual forma, vale la pena recalcar que esta situación se presenta por lo menos dos veces cada año, razón por la cual propongo mediante este proyecto de ley que las medidas adoptadas se establezcan de manera permanente por lo menos en el lapso de cinco (5) años, para poder así tener una verdadera prevención y atención de los desastres.
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